


BASES DEL CONCURSO

IV CERTAMEN DE PINTURA RÁPIDA FUNDACIóN CULTURAL BAJO MARTíN

Todos los campos de las artes pueden servir
como instrumentos de comunicación y de rela-
ción  entre las gentes y el entorno. La música,
la literatura y las manifestaciones plásticas así
lo entienden.

En este caso, es la pintura la que adquiere el
protagonismo para que un rincón de la comarca

Base 1
El tema será: “Híjar, sus rincones, sus paisajes, sus gentes”
y podrán tomar parte con una obra todos los pintores y
artistas que lo deseen.

Base 2
El tema deberá ceñirse a la temática que plantea el título del
certamen.

Base 3
El artista podrá escoger el material, la técnica y el estilo que
desee para la realización del cuadro.

Base 4
Los participantes deberán de presentarse en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Híjar entre las 9:30 y las 10:00
horas el día 12 de septiembre para numerar y sellar los
soportes.

Base 5
Solamente se sellará un soporte y cada participante deberá
llevar su material.

Base 6
Las obras se entregarán en el Salón de Plenos del
Ayuntamiento de Híjar a las 13:30 horas  y el jurado, que
contará entre sus miembros con expertos en los campos
artísticos y educativos, dará a conocer el fallo en el mismo
lugar y día a las 14:30 horas, entregándose los premios a
continuación.

Base 7
El fallo del jurado será inapelable y el premio podrá quedar
desierto. Asimismo, el jurado podrá resolver con plena
autonomía aquellas situaciones o circunstancias que surjan
y que no se contemplen en las bases.

“Híjar, sus rincones, sus paisajes, sus gentes”

Base 8
Los premios establecidos son los siguientes:
CATEGORIA A (mayores de 16 años)
PRIMER PREMIO: 600 €  (Patrocinado por La Comarca)
SEGUNDO PREMIO: 500 €  (Patrocinado por el Excm. Ayto.)
TERCER PREMIO: 400 €  (Patrocinado por la Fundación)

CATEGORIA B (menores de 16 años)
PRIMER PREMIO: material pictográfico (valorado en 100€)
SEGUNDO PREMIO: material pictográfico (valorado en 50€)

Base 9
Todas las obras quedarán expuestas en el Ayuntamiento de
Híjar hasta el día 11 de octubre. Tras la exposición, habrá
un plazo de 30 días para retirar las obras, puediendo
recogerlas en las oficinas del Ayuntamiento o mediante la
solicitud de envío a portes debidos. Los cuadros no retirados
pasarán a ser propiedad de la FUNDACIÓN.

Base 10
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la
FUNDACIóN CULTURAL BAJO MARTíN.

Base 11
La organización del concurso evitará cualquier deterioro en
las obras pero no asume ninguna responsabilidad relativa
a robo o desperfectos que puedan acaecer.

Base 12
La participación en el presente concurso supone la aceptación
íntegra de todas sus bases.

del Bajo Martín, Híjar, se dé a conocer a través
de ángulos posiblemente nunca explorados. Sus
puertas, sus rostros, sus contraluces… serán
motivo suficiente para que los artistas
establezcan un lenguaje personal y posiblemente
único con ellos.
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